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738, el juez deberá examinar á los testigos 
que presentaren las partes, separadamente 
y sin estar presentes aquellas, estendién
close ror escrito su declaracion en el acta 
del jwcio. Hegnn se previene en los artfon
jo~ p 7q y sig_uientes de dicha ley de ~n
¡mcmnuento cn'.il, que versan sobre los ¡ui
cios verbales con carácter de ordinarios, y 
cuyas disposiciones sirven ele regla para los 
dem:is juicios verbales, en cuanto permitan 
sn aplicacion la naturaleza del objeto sobre 
que versen, en la comparecencia. verbal, que 
se celebrar!Í ante el juez y el secretario del 
juzgado ele paz, esponen las partes por su 
úrden lo qne !Í su derecho conduzca, admi
tiéndose clespues las pruebas que presenta
l'en; ele suerte, que segun el espfritu de este 
artículo, que es el 1172 ele la ley, en esta 
comparecencia debe presentarse la prueba 
de testigos y tacharse á éstos; pero reci
biendo el juez la cleclaracion de los mismos 
separadamente segun hemos dicho y sien
tan los autores. Parn que las partes puedan 
preparar sus pruebas, se prescribe en el ar
tículo 1170 de la ley, que entre la convo
cacion :i juicio verbal que hace el juez y la 
celebracion de la comparecencia deberán 
mediar \m término que no pase ele seis dias. 

Por nuestro derecho no tienen lugar los 
incomenientes indicados en este pasaje y 
en otros de la obra de M. Bonnicr sobi-e 
tomar la declaracion verbalmente ú por es
crito un juez comisario, pues entre nosotros 
no se verifica esta delegacion, por lo co
mun, ni hay términos hábiles para ello, poi· 
no conocer en primera instancia un tribu
nal colegiado, aino un juez único, el cual 
toma la declaracion por sí, auxiliándose del 
escribano del juzgado, y solamente, segun 
dispone el art, 34 ele In ley cuando no pue
dan practicarse las diligencias en el narti
clo en que se sigue el litigio, deberán come
terse preci~amente al juez de aquel en que 
hubieran de ejecutarse, y solo respecto ele 
la segunda instancia ele que conocen tribu
nales colegiados, clispone el art. 33 que los 
jueces y ministros ponentes recibirán por 
si las declaraciones y presidirán todos los 
actos ele prueba, pudiendo, sin embargo co
meter ti los jueces ele primera instancia y 
éstos ,:\ los ele paz las diligencias, cuando 
cleban practicarse en pueblo que no sea el 
de su respectiva residencia. 

El mismo sistema, de ve)'ificarse el exá
men de testigos separadamente y sin asis
tencia ele las partes, se sigue entre noso
tros en los procedimientos judiciales sobre 
negocios y causas ele comercio, segun se 
deduce de los artículos 148 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento mercnntil y se ob
serva en la práctica. 

Solamente en el procedimiento conten
cioso sobre nutterias administrativas está 
admitido por nuestras leyes que el exámen 
de los testigos se verifique en audiencia 
pública y á presencia de las partes, debien
do aquellos responder sin apuntes ni bor
radores, y reduciéndose ,:\ escritura por el 
Secretario sus respuestas, que podrá oir la 
parte contraria, arts.163, 152. al 155 y 13'1 
al 136 del reglamento ele 30 ele Diciembre 
de 1830. Véase lo que esponemos en la acli
cion inserta á continuacion ele! núm. 332, 
resl?ecto al exámen ele testigos en el ¡wo
cecluniento criminal.--(N. ele C.) 

Conforme á nuestro Có<ligo do proccdimieutos en lo~ 
juicios verbales ante los jueécs menores se sigue Pl pro
cedimiento oral examinándo:.o los testigos bajo la pro
testa correspondiente á presencia. de Jas partes quiene~ 
¡meden lo mismo <Jne el juez hacer lns preguntas c¡ue lel'l 

fare2ca referentes á los hechos que se trota de justificar 
art. 1103). Masen cuo.lqu.iemotros principios, el exámen 

de los testigos, como hemos dicho en otra parte, se barú 
separada y sur,esirnmente sin qu,e 1moa puedan presen
ciar lasdeclnracioues de loo otrofl, y sin q.ue la paitc con
traria á. la que los presonta pueda tampoco aflistir ma.-1 
que á la protesta que se reciba. tí. los testigo¡:, arts. 73d y 
739. El juez despues de protesta<lo los testigos y ante~ 
do ser examinados estos le!l hará. 1a.'3 preguntas siguien* 
tes aun cunndo no lns contenga. el interrogatorin.- Pri• 
mora1 su nombre, apellido, ednd, estado, profe~ion y do• 
micilio. Segunda, si son parientes consanguíneos ó afine:. 
do alguno de los litigantes y en qué grado. Tercera, si tic 
no interés directo ó indirecto en el pleito 6 en otro 1:1emí'• 
jante. Cuarta1 si F;On amigo~ íntimos ó enemigos de ni• 
gnno do los litigunte11 fart. í4il,-[Y de los EK] 

II.-Jl[oclo de 1irac-
ticarse la prueba testimonial en lo crimino/. 

RO,f AilIO. 

3W. foCorn·1tH·io11 1•omp!Ptnii1entr ~errrta (lll el nnti
~no cforecho. 

:no. Recreto lle lr1 i11~rnrd<1n ú pt·ocrclímirnto pr,1pn· 
ratorio f:olnmmtc, en el dcretho actmtl, 

311. l'orqut'.i nos fijamos por nariltrn pnrtr ('11 hl prar
lm }lfilC'ti<•i\ffo.. rn lo:- debntes. 

:J09. Eu Roma, la prueba testimonial se 
La prncticaclo siempre oral y públicamen
te. En Atenas cfodarnban los testigos pré
viamcnte por escrito, y con frecuencia no 
se hacia mas que leer sus cleclaraciones en 
la t1mliencia (1), salvo pedirles esplicacio
nes verbales. Ya hemos visto (núms. 248 y 
251) como se introdujo e,n nuestro antiguo 

1. Ef:tn peligro:m 11rúctica do C!!crilJir los testimoniM 
Ct;plicaria, },egun M, Cauvct [Rcv. de lcgislacion, t. XX, 
pág. 302 ], las sospechns injuriosas contra los testigos que 
acucUa.n de la. Grecin, do que se hace eco Cicoron, cuo.udo 
dice [pro _f'lnccoJ Tesfimoniorum rtliglon,m tt fidem 
,rnmquam uta natto eolu1t, 
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derecho la práctica secreta ele l!I prueba 
testimonial, tanto en lo civil como en lo cri
minal, babiénclose introducido el uso de 
juzgar las caust1s por los relatos de las in
formaciones, sin oír ti los testigos en la au
cliencia. En lo criminal, el secreto del pro
cedimiento prevaleció del modo nuts abso
luto á contar descle el siglo XIII, puesto 
que jamás clebia comunicárseles la infor
macion, aclem,ís de que debía verificarse 
sin estar presente el querellante ni el acu
sado (l\Iuyart de Youglans, Inst. al dere
cho criminal, part. V, cap. ID.) Solamen
te, el sistema ele la antigua jurisprudencia, 
en especial desde que fué perfeccionada 
por la ordenanza de 1670, autorizaba cier
tas garantías en favor del acusado. La ra
tificacion de los testigos, es decir, la reitc
racion de sn testimonio, segun el reglamen
to del proceso cuauclo era por esttaorclina
,.;o (1) propenclia á asegumrse de la per
sistencia ele su comiccion. El careo do los 
testigos cou el acusado, ante el juez ins
tructor, sustituía la aucliencia con una es
pecie ele debate á puerta cerrada; pero era 
preciso que se nutndara. esta última medi. 
da, y poclia dejar de practicarse por moti
vos que se reputaban graves, tales como el 
temor que poclia inspirar el acus11do á los 
que declararan contra él (ibid., part. V, 
cap. XII): "Todos estos procedimientos se
cretos, dice Voltaire (Valor de la justicia y 
de la humanidad, fragmento ya citado, art. 
22, §. 5), se parecen denutsiado á la mecha 
que arele imperceptiblemente para poner 
fuego á la bomba. ¿Acaso debe ser secreta 
la justicia? ¡Solo el crímen es lo que debe 
ocultarse\!' 

El Código ele instrucciou ú procedimien
to criminal de Austl'ia, del 29 de Julio de 
1853, cuyo sistema no tardará probable
mente en estenderne, adopta una especie 
de medio término entre el procedimiento 
secreto y el procedimiento público (§. 223): 
no dá clerecho á acudir á los debates sino 

personas designadas especialmente por mi, 
tad por el acusado 'y por la parte dañada 
6 perjudicada. 

310. Nuestra Asamblea constituyente 
adoptó con franqueza el debate oral y pú
blico que reclrunaban los publicistas. La 
declaracion ele los testigos en la Audiencia 
que llevaba consigo necesariamente el ca
reo, se prescribió por la ley ele 29 de Se
tiembre de 1791. Sin embargo, vuelve á en
contrarse en nuestro derecho criminal (C. 
de instr., art. 228 y 335) la iiiformacion; 
pero en el clia no es otra cosa que el exá
men de los testigos en el procedimiento 
preparatorio ante el juez ele instruccion, 
Los testigos eran oídos de esta suerte, se
gun la práctica inglesa, ante el jurado de 
acusacion bajo el imperio ele la ley de 29 
ele Setiembre de 1791. La del 7 lluvioso del 
año IX, al suprimir que se oyera á lo$ tes
tigos, y al limit11r el e,:ámen de las piezas 
escritas la mision del jurado de acusacion, 
preparó que se restituyera completrunente 
á la magistratura la inst111ccion preparato
ria, restitucion efectuada por el CódigQ ele 
inst111ccion criminal. No puede disimular
se por otra parte que la institucion del ju
rado es poco compatible con el secreto tan 
esencial en las primeras diligencias del su
mario. Hoy, pues, no se oye á los testigos 
sino ante el juez encargado de la instruc
cion preparotol'ia, y esta audiencia debe ser 
secreta (V. cas. 5 de Julio de 1855). Hay 
igualmente esceso en el sistema que arroja 
un velo en· toda la instruccion, compren
diendo en ella los debates definitivos, y en 
el sistema diumetralmente opuesto que se 
usa en Inglaterra, que haciendo la acusa
cion pública desde los primeros actos, se 
espone á dar la voz de alarma á los co-cle
lincuentes y á los cómplices. 

La estension por escrito de las declam
ciones, solo tiene por objeto ilustrar á la 
Sala del Consejo y á la Sala que entiende 
ele las acusaciones sobre la naturaleza ele 

~ ciertos nbogaclos 6 f1mcionarios, y á cliez los hechos que hay que perseguir. Estas 

l. El reglo.meuto del procc:so consi1>tia en tleciuir si se 
jnv.garia por ~straordirw,.io, C'~ decir, con las fümrns pru.·* 
ticulare:! á ln iu5trucí'ion c1iminal1 ó bian1 comirtiéndo
~,e en p1·occ:>.o t'iYil es cleC'ir_. juzgado en la audiencia. 

• 

,leclaraciones no deben figurar (ibid., art, 
SU) en el m,mero de elementos sobre los 
que se forma la conviccion: ele! jurado, y se 

33 
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cree generalmente, aun cuando no sé es
plique la ley de un modo tan positivo (ibid., 
art, 153 y 190) respecto de los tribunales 
ele simple policía (1), y ele los de policía 
correccional, que no se debe admitir igual
mente mas que declaraciones orales ante 
estas jurisdicciones. Así se ha decidido, 
que la declaracion falsa que se hace ante 
el juez de instruccion, no puede constituir 
el delito de testimonio falso (sent. de cas. 
de 14 de Diciembre de 1826); doctrina que 
se halla por otra parte claramente formu
lada en el informe del orador del cuerpo 
legislativo sobre esta materia. 

311. ~iendo aquí n~estro objeto especial, 
no segull' toda la sér1e de un procedimien
to crinrinal, sino mas bien investigar fas 
p~u~bas sobre que debe fundarse la con
vicc10n definitiva, solo nos ocupamos de la 
prueba testimonial Ol'al y pública, practi
cada antes que se proceda á la sentencia. 
Esla parte esencial del procedimiento pe
nal, puede considerarse bajo cuatro puntos 
de vista que conesponden á los cuatro pri
meros (1) puntos que hemos señalado al 
tratar de la informacion ó exámen de '¡ 
testigos: 1? el curso general de los deb t 

0

~ 

2
, 

1 
a es, 

· as_ sancione~ de la competencia y de la 
veramdad de los testigos; 3? la esclusion de 
ciertos testigos; 4º la apreciacion de los 
testinionios. Para el exámen de estos cuatro 
p~ntos aten~erémos sobre todo al pi·ocedi
nµ~nto mas importante, al del tribunal ( de 
a~.mes) _reservándonos hacer observar las 
eliferenc~s que presenta algunas veces el 
ele los tnbunales criminales inferiores (2). 

;. No.da tenemos que nñadir en lo concernie t ni 
qumto punto de quo hemos tratado con r • n e 
1nform:io~ ei;crit~,. la :influencia de lo mt&-i1!::~i: 1: 
ta. sen n,cia dcflrutrn1. La cuostion quo puede preF.en 

d~~: t:~; ~~~s~~º~0~~ci0~~~~ ~ ~~u~~correcci~nal 
2 La ley ele 1.-::: d T · d CI · 

!) ? que los juece~ h~s¡J~t;n !/~9 ll~·oviene en i!U art. 
focha se hacia es decir tlmando"'c1:~~~~:º11 ~~:tr et 
i:;os sepnnulnmcnte prro ~11 omitirán las ffi • es 

1
• 

c·areos de los tcRtigos entro &í para la ,is~! 
1 

~ciy~es Y 
do1 sn.h o que se tema la muert , d .ª~ e JUra
<le ellos. Los careos de todo ac:.~o e~~panmon _de uno 
dcpusiero en su contra se --rerificn.rán !1 un ~stigo que 
de¡;;pues que baya declarado el pnmcro ~~e mtnmcnte 
acusado con los testigos es una do las g~u~!c careo del 
gn. ln. Constitncion en todo juicio crimma.l se in~ quc ?torf 1 nrt. 20. Tanto las declaraciones de lofi t?tig~: ,é c-n 
os .c~reos do que hemos kablado se anotarán cfara.como 

lromcamente cu forma de acta reRerramlo todo Pjro 
'ctallcs 11aia el dcbntc ante ol jurado art. 10 le; e~~ 

r...,,. 
i, 1 CURSO GENERAL DE LOS DEBATES, 

SUMAllIO. 

:n2. Dii-cu11ion oral y pública. de los teatimonio~. 
313. Proponsion de la jurisprudencia á. hacer focult,l

~vo _anto_ el juez de apelacion, en materia de ¡)olkfo cor
rccc1onal, ol exámen de los testigos. 

3~4. Esta propom,ion marca.da desde la ley de 1:3 tln 
Jumo de 1856; consignacion IDM exacta de la~ dcclnrn
cionos en primera instancia. 

315. Lista de los testigos. ¡Debe citarsenecel:!f}rill.nie11 
te en policía correccional al testigo? 

316. Citacion de los testigos de descargo n. e~ti!:aduu 
del ministerio público, 
. 317. Declaracion sepcu1u.la de los testigo¡.i,-Pnil'au

cwnes que deben tomar pa.ro. este efecto. 
318. Asistencia del acusado á, las dcclo.rncioue~-
319. Interpelacion directa do los tell-tigoR en lt•mrn .. 

en Inglaterra. Sus amisos. 
320. Modo do declarar el tostigo, 

312. La publicidad de los debates en ma
teria criniinal fué decretada con en tusias
mo por la asamblea contituyente. Pero el 
modo_ ~orno debian organizarse estos deba.
tes, dio lugar t\ una grave discusion, en que 
los enores de una práctica judicial arrai, 
guda durante mas de tres siglos hallaro 
~n hábil defensor de Tronche! (sesion d: 
o de Enero de 1791). Este jurisconsulto 
preocu~ado con las ,·enlajas que present~ 
la escnturn, ya para dar una base fija al 

.A.l tomar 1í. lo:; testigos 8 el l , 
qno estén listos pnra nsialh ;{~:~~i~uaife 10j. predvendrá 
go que so les diere aviso O > rt . e Jura o luo
á cien pesos de multa. 6 clolt~esª~º hn.Jo ln.dipcnn. do _d_ic;, 
segun la grandad del caso ~mnce ru; de pns1on 
la sei,ion pública 

88 
n [art. 12J. Cuando al abrirso 

para el debate, el jue~td~r!~;:11: d~ rn testigo ese~cia~ 
cree que se logrará. la com 1:5 

J\ para otro dia. s1 

~r!~~l~~~f! )~~~~;~ene~~:;e;:~J~~¡d: ~f:~st :! 
bate_ la declnro.cion der:~~:;l~ºá ~~era tener e~ el de-
tau cm, influya. en la apreciacion ~ que cst_a mreuni,-

~~• ¿:.,';,bS~ s;~~~~:~:,,u~~~ .. ~!1t;~o"!:1~\~~~d.;:,i~! 
declnracion de aquel [art 141 .Al~~t ad?, no se leerá. la 
ratificaciou en el acto de ia vi~ 1-: mar a _los testigos su 
amplíen Mis declarntioncs y alª .,e les eHmtara para que 
tará si tiene al•ro ue ' procesado se le pregim 
mitiéndt.ffie tuntts ~épb~~It~1~~:i11tm lo declarado, per
ra. Cl'lClnrecer loK hechos r ait Í7 L') (ucr?u ne~e~arim; pa.
batcs particulan.1~ del PrOccs~ 1 .r6 J8; Coucltmlos loe do
tigos, se procedo al exáme e_ 0 . procesados con los tes
te;:;tigo¡¡ que presenten el u, op1évtrn. protesta !le losnue~ O!i 
agr . d ó 11 pr mo o1, dennncmute ó parto 
sor!Vl!o~onn~s ifo~~ Ptit:i~~u Iº"· acusados ó Rus defen-
uno en su ca~o r ait 19) Eª ono~ que exhiban cada 
parto ncusad~m fotei~o .¡_ f n ~egm~a se pennitirá. á Ja. 
nioudo despnes igual fa~uft:cl \º8 1ºsti1gos contranos, te
con In. linutacion de que H' al bs e ensorcs y acusados, 
juez no lB crey d l _aeerse una Jlregnnta el 
testigo ~ne no J~~ii~s~~e~~~ 2o~[~~i~: fu~ªE~f a1 

• 
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exámeu judicial, ya para facilitar que se 
persiga á los testigos falsos, propuso hacer 
estender por escrito y leerá los testigos laB 
declaraciones, á medida que se iban toman
do. Este sistema parecía reunfr las venta
jas del debate oral con las del procedimien
to escrito. Pero fué refutado por Thuret 
(sesiones de.11 y 12 de Enero de 1791) que 
defendió siempre con tanto celo y sabiduría 
,, la vez, las innovaciones de la asamblea 
sobre lo. organizacion judicial. Thuret de
mostró que la lentitud de esa forma de 
instrnccion, tolerable para un juez comisa
rio que cst!Í habituado á la celeridad por 
una larga prfotica, seria insoportable para 
los jurados que se verian á cada instante 
cspuestos á perder el hilo de la discusion. 
¿No podriau tambien, contando con las pie
zas escritas, no seguir los debates con una 
religiosa atenoion? ¿No seria de temor que 
este modo de proceder, babituáncloles " 
sustituir documentos técnicos IÍ los ele
mentos morales de conviccion, hiciera re
vivir el sistema de las pruebas legales en 
que se estaba de acuerdo para reclamar su 
abolicion en lo criminal? Estas graves con· 
sidetaciones hicie~on admitir definitiva
mente la discusion puramente ornl, tal co
mo se ha practicado siempre ante los jura
dos de Inglaterra ó de los Estados U nidos; 
el ex~men oral de los testigos, sin redaccion 
alguna de escrito, tiene pues lugar ante 
toda clase de jurisdiccion criminal. 

24 de Setiembre de 1831, de 20 de Noviem· 
bre de 1856), se ha fundado en el Mt. 175 
del Código de instruccion criniinal, oouoe., 
bido en estos términos. "Cuando en la npe• 
lacion lo requiern. el procurador general, ó 
una de las partes, podrán ser oidos de nue, 
vo los testigos, y aun podrá tambien oirse 
á los otros nuevos." Estas espresioncs, so 
dice, indican una simple facultad á favor 
del tribunal. Mas, para ser consecuente en 
este sistema de interpretacion, seria preci
so dejar tambien al juez un poder discre
cional para admifü ó desechar desde luego 
.los nuevos testigos que quieren citar hs 
partes; porque se dice, igualmente de estos 
últinios, que podrán ser oidos. La jurispru• 
dencia decide no obstante con razon (ca~. 
14 de Octubre de 1826), que no se pueda 
desechar la prueba testimonial que se ofre
ce por priniera vez en apehwion, bajo pre· 
testo de no haberse requerido ante los pri
meros jueces. Pnes bien, ¿no puede ser 
igualmente indispensable un nuevo exámen 
ele testigos? Poner la defensa de las partes 
11 discrecion de los jueces ele apelacion, es 
abusar del principio constante en todas las 
jurisdicciones que permite desechar todo 
lo que se dirige ,í, prolongar los debates, 
sin que de ello pueda esperarse mas certi · 
dumbre en los resultados (C. de instr., ar
tículo 270). Si estas espresiones, "los tes
tigos podrán ser oidos de nuevo, y se podrá 
oir á otros,' 1 se refiriernn á una facultad 
legal y no á una simple autorizacion, seria 
preciso decidir, en materia de policía, así 
como en mate,ia criminal, que á la par de 
la idea dé desechar las declaraciones su
pérftuas, existe el deber ele no atacar el Ji. 
bre desarrollo de la acusacion y de la de
fensa; deber que el Tribunal Supremo es
pecialmente tiene la mision de hacer res.
petar (ibicl., art. {08). Lns decisiones qne 
criticamos parece haber sido sobre todo 
dictadas con el deseo de evitar gastos, Por 
laudable que sea este deseo, nos parece mas 
precioso aun que el de la economía, el in
terés ele uua buena aclministracion de jus-

313. Ante los tribunales criniinales es de 
derecho el exámen ele -los testigos presen
tados, segun lo ha decidido el tribunal de 
casacion, el 29 de Setiembre de 1842. En 
materia de policía simple ó coÍ'reccional, 
aunque el texto ele la. ley (Cód. de inst.153 
y rnO), dice, que se oirá á los testigos si 
luí lugm·-6. ello, es constante, en primera 
instancia, que el juez no puede negarse á 
oír á los testigos (Cas. 9 de Junio de 1857), 
Pero eu apela.cion, desde hace mucho tiem
po la práctica subordina á la auto11zacion 
ele! tribunal superior la facultad de hacer 
oir á los testigos que han declarado ya an• 
te los prinieros jueces. El tribunal de ca• 
sacion (Sent. de 4 de Agosto de 1820 y de 

ticia, 

314. La propension ,í oir rnras ,ecos n 



220 BIBLIOTEOA DE JURISPRUDENCIA, 

loa testigos en apelacion, se ha marcado 
mas todavía desde que la ley de 13 de Ju
nio de 1856, con el objeto de facilitar la 
unidad y la. regularidad, en armonia con la 
mayor facilidad de los medios de comuni
caciones, se ha centralizado en la cabeza 
de partido de cada juzgado 6 tribunal im
perial, el juicio de las apelaciones de poli
cía correccional, que, segun el Código de 
proceclimiento criminal, se atribuía á veces 
á un simple tribunal-de distrito. El exámen 
de los testigos en apelacion, que eran antes 
por término medio en número de trescien
tos, solo han ascendido en 1818 al número 
de ciento diez y siete (1), Este resultado 
fu~ previsto por el legislador en 1856, quien 
qmso al menos regularizar la prueba de 
l01 testimonios recibidos en primera ins
tancia, respecto de los cuales, las notas de 
audiencia redactadas sin comprobacion por 
el escribano dejan mucho que desear. Háse 
añadido, en su consecuencia, el art. 200 del 
C6digo de procedimiento criminal la si
guiente declaracion: "El escribano' llevim( 
nota de las declaraciones de los testigos y 
de las respuestas del acusado. Las not¡s 
del escribano serán visadas por el presi
d_ent~ en los tres dias siguientes al pronun
CJanuento de la sentencia." Esta iunova
cion, como hace notar la esposicion de mo
tivos, se refiere al pensamiento de la ley 
puesto qne las medidas que se toman par~ 
hacer mas exacta la reproduccion de los 
testimonios propenden á hacer disminuir 

sion y residencia de los testigos han debi
do notificarse veinticuatro horas antes del 
exámen al acusado por el procurador ge
nernl 6 por la parte oivil, y al procuraclor 
general por el acusado. Conviene en efec
to dejar á los que tienen interés en comba
tir tal 6 tal declaracion, tiempo suficiente 
para poder, con conocimiento de causa,pre
sentarla como sospechosa, y á veces hasta 
impedir que se reciba (ibid., art. 322). No 
obstante, la falta de notificacion 6 de de
signacion precisa de los testigos, d,í sola
mente á la parte contraria el derecho de 
oponerse al ex,(men; si los testigos respec
to de los cuales no se han cumplido estas 
formalidades, han sido oidos sin oposicion, 
se halla cubierta la nulidad (sent. den, de 
5 de Marzo de 1852 y de 3 de Agosto de 
1854), á diferencia de lo que se verificaba 
rigiendo el Código de Brumario, año IV (ar
tículo 346 del C6cl.). Por lo demás, cuando 
ha habido nolificacion en forma é insercion 
en la lista (1), no se puede rnhusar el oü
á un testigo (C. de inst., art. 324) porque no 
hubiera sido citado anticipadamente. La ci
tacion, qua no tenia otro fin que avisal'!e, 
carece de objeto en cuanto se presenta vo
luntariamente. 

el número de negocios en que son oidos 
nuevamente los testigos. -. 

315. Ante los tribunales criminales, se 
lee por el escribano (Cód. de instr.; artícu
lo 315) la lista de los testigos, tanto de car
go como de descargo, despues de leerse la 
providencia de remision del negocio del tri
bunal real al tribunal criminal y del acta 
de ac°:acion, Y despues de cumplir ciertas 
formalidades prévias. Los nombres, profe-

l. El mis~o número de lo.s apelaciones relativnDlente 
os P?ºº cons1derable, Y.uesto que, de 171,490 juicios cor
recc10nales, no ha habido en 1858 mas que 6 942 ap ílac · 
ne~. La estadística de 1859 no acusa ma.c, c[ue 6 57

82 a io
Jacu~nes; pero h_abiendo disminuido el número d~ las ~: 
te~mas correcc1onale~, permanece la proporcion ele la mismn.. 

¿Debe aplicarse, por identidad de moti
vo esta justa decision, en policía correccio
nal? Inv6case, en apoyo de la negativa, 
adoptada poi· el tribunal de casacion el 15 
de Abril de 1843: 1 ~ las disposiciones del 
derecho romano que quieren testigos roga• 
ti, non /01·tuiti vel franseunte,s (Autb. ad leg., 
18, C6d. de testib.): 2" el artículo 4 del tí
tulo 6 de la ordenanza de 1670, concebido 
en estos términos: "Los testigos antes de 
ser oidos, presentar:ín la citacion que se Jes 
ha hecho para declamr:', 3~ la circunstan
cia el~ que el artículo 153 del Código de ins
trucc10n, que autoriza á las partes en sim
pl_e policía á traer testig,>S, no hii sido re
producida ni tenídose en cuenta en policía 
correccional, · 

Paréoenos preferible la opinion contra-

~. ~un cua1;1do no ha habido notifictoion, si se juzga 
útil 01r al te~~go, es llamado á tleclarar, sin pre.iJt3.r ju
r~~ento, en virtud del poder disereeional del prasi<leute [,bid., nrt.126!1]. 
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ria, aclmifüla por el tribunal de Poitiers 
(14 de Febrero de 1867) y de Grenoble (31 
ele Diciembre de 1817). Los textos del de
recho romano que se invocan, solo pueden 
referirse t( los actos solemnes como los tes
tamentos; mas ele ninguna manera ú los pro
cedimientos penales. El argumento sacado 
,le 1,\ ordenanza de 1G70 est,í refutado por 
el art. 324 del Código ele instrnccion, quo 
prueba, que en las materias mas graves, el 
legish1clor moderno, menos estrictamente 
sujeto á las formas, considera la citacion co
mo no teniendo importancia sino en cuanto 
no puede acusarse de rebeldía ni emplearse 
medios coercitivos contra los testigos no 
citados. Finalmente, lejos ele sacar un ar
gumento (Í contrario sensu del artículo 153, 
dirémos, con el tribunal de Poitiers, que la 
combinacion de los artículos 153 y 324, co
locados cada uno ele ellos ,í un estremo di,! 
procedimiento criminal, autoriza ,í creer 
que el legislador no ha supuesto en el tes
tigo que comparece voluntariamente esas 
disposiciones complacientes, que hubiera 
siclo por lo demás muy f,lcil tí la paTte des
cubrir con una citacion. 

316. El art. 321 del Código ele procedi
miento crimiunl, quierQ que las citas hechas 
,( instancia de los acusados sean á su costa, 
así como las dietas de los testigo_s de des
cargo. De haberse resuelto así, hubiera 
sido casi. siempre imposible la defensa,nten
dida la insolvencia notoria ele la mayor par
te de los ac·.tSados. Afortunadamente, aña
cle el artículo, el procurador general puede 
hacer citar á escitncion suya, á los testigos 
que se le indiquen por el acusado, en los 
casos en que juzgue que puede ser útil su 
cleclaracion para que se descubra la verdad; 
y nunca se niega en la práctica el ministe
rio público 11 aplicar esta disposicion. Los 
acusados indigentes tienen además segun 

• la ley de 22 de Enero ele 1851 (art. 30) la 
facultad de dirigirse al presidente, quien 
puede, aun antes del dia fijado para la au
cliencia, ordenar la citaciou de loa mismos. 
Esta íiltima familtacl presenta sobre todo 

interés en los asuntos ele policía correccio

nal, sobre los cuales guarda silencio ol ar-

tículo BU, y que coruprcntle formalmente, 
poT el contrario, el texto ele la ley de 1851. 

317. No se exige en manera alguna l:t 
asistencia de los testigos tí las formalidades 
que preceden ,¡ los debates propiamente cli. 
chos, especialmente ,¡ h kctum de la pru
Yidencia ele remision y del neta de acus:t
cion. Basta que i-c~ponclau cuando se les 
nombre, y aun es de clesenr que no hayan 
tenido conocimiento de estos documentos 
para que lleguen ,\ los debates con el áni
mo vírgen 6 exento de toda impresion que 
pueda borrar sus recuer,los personales. De• 
ben declarar por sepnrado (ibicl.,art. 317); 
pues así se hacen mas difíciles las colusio
nes fraudulentas (1), y ~e evita esa propen
sion 11 la imitacion, tan contagiosa en los 
ánimos ·apocados, que ocasionaria con hnr
ta frecuencia una tlcscousoladont uniformi
dad en los testimonios. Así, el presidente 
manchi á los testigos (ivid., art. 316), c1es
pues ele llamarlos por sus nombres, que se 
retiren al cuarto que les está destinado pa
ra e,itar que conferencien entre sí sobre el 
delito y el acusndo. Esta medida tan súbitt 
no se obsena en I11glaterra, siuo en miau
to lo reclaman las partes. Añadamos, no 
obstante, que, si son útiles cslas precaucio
nes, no las prescribe menos el Código de 
instruccion bajo pena <le nuliclacl (s~ntencia 
cleneg. ele 7 ele N oYiembre cl6 184 7 y 8 c1e 
::\.Iarzo ele 1855). Si el testigo ha permane
cido en la audiencia, ti pes,w de la prohibi
cion que se le ha hecho, el tribmrnl crimi
nal es quien debe decidir, con arrlglo ,¡ !ns 
circunstancias, si debe ser oído ó no, y en 
todos los casos, el jnrado debe ser adverti
do del hecho. En Iughtterra se puede cs
c)uir al testigo quo ha desobedecido así h 
6rden del juez; en América se contenta la 
ley habitualmente con impon01-le una ¡.iernt 
(l\I. Greenleaf, tom. 1, pág. -160 y sigs.J. 

318. El exúmeu debe -verificarse, en prin
cipio estando presente el acusado, puesto 
que en nuestro derecho es esr:1cial la con-

l. Sabido e:, que l>i'tnid c:onfumliú In, rn!uumia. d_c lo:i 
dos ancianos que acu:::abnu ú .Su:-,11rn, prcgnnt~ndo ;-:cp~t
rndmnente 4 cada uno de ellos el !-1ºmhre Ud. ~trbol, 1.)3.1_11 
el cual deci:lll h:.tberl1i sorpr('J1.d1Uo eon un Joven, obll
gáudoles de c-r:t,'l. l'iUcrto {1 conu·1ulccirsc el uno al otrn 
[Proph. el(, Ormir-1. <•np. XI¼ ,rr~. Gl y ~i1,!S.]. 
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fron!acion; pero puedo ser conveniente que 
falte el acusado momeuhíncamento dumn
te ciertas declaraciones, por temor de debi
lidad en un testigo ú cargo, ó ele colusion 
respecto de un testigo á descargo. Puede 
orclenar dicho exiímen el presidente segun 
le plazca (ibid., art. 327); pero ontonces no 
se pueden continuar los debates sino eles
pues ele haber instruido al ttcus,ulo ele todo 
lo que pasó en ausencia suya, y el defen
sor del acusado tiene el derecho ele perma
necer en la audiencia y de dirigir, si M lu
gar, preguntas á los testigos (sent. de cas. 
de 28 de Enel'O de 1830). 

319. El órden on c¡uc deben hacerse las 
declamciones, se determina por el procu
rador general (ibid .. art. 317). Sin embar
go, no es dudoso, que el presiden!; que tie
ne la alta direccion ele los debates, no pue
da motlificar este úrden, en 'l'i.rtucl ele supo
der discrecional. Este magistrado pregun• 
ta á los testigos clespues de prestar jura
mento (sobre lo cual voh-erémos á tratar 
en el párrafo siguiente), sus nombres, ape
llidos, ec1ac1, profesion, domicilio ó residen
cia; si conocian al acusado antes del hecho 
mencionado en e1 acta ele acusacion; si son 
parientes consanguíneos 6 afines, bien del 
acusado, bien de la parte civil; finalmente, 
si no están en ser'l'i.cio del uno ó del otro. 
Pero estas di-.ersas interpelaciones llama
das en la pr,fotica escocesa fa initialibus, 
aunque son útiles y se observan general
mente,.no se consideran en la jurispl'Uclen
cia como prescritas bajo pena ele nulidad. 
Sn omision, en último resultado, no poclria 
ser una falta grave 6 una injusticia formal, 
puesto que el acusado y el procumclor ge
neml tienen siempre la facultad de suplir 
lo que aparczcrt enla interrogacion ele! pre
sidente al dirigir las preguntas al testigo. 
Solame11le el procurador general puede ir
terpelar directamente al testigo,' y lo mis
mo p~10den hacer los jueces y los jurados, 
mientras <J:10 el acusado 6 su defensor, así 
como la parte civil, no pueden preguntarle 
sino por órgano de su p1·esidente (ibirl., ar
t!culo 319). Esta última prescripcion no so 
ejecuta á la letra .. El presiden to se contcn-

• 

• 

ta por lo comun, con decÍl' al testigo, eles
pues que se le ha dirigido ll1 pregunta: Con
testad á la pregunte, qrw se os ha ltec/,o. El 
objeto que se propone el legislador no es 
obligar al magistrado á reproducir el inter
rognt01·io, como hacen los mensajeros ele 
Homero (Y. especialmente el principio ele! 
segundo libro do fa Iliada) con las órdenes 
que se les trasmiten; lo' cual seria tan eno
joso como inútil. Todo lo que se ha queri
do, ha siclo que se comprueben estas inter
pelaciones por el poder discrecional; y la 
esperie11cia ha demostrado suficientemente 
la utilidad de es!tt comprobacion. 

En los países en que se clirige la acus-~
cion por el interés pri,ado, se deja toda la
titud á los abogados para interrogar á los 
testigos, segun mejor les parece. Esta fa
cultad conceclida ::í hombres hábiles y a¡ia
·sionaclos, llega ,\ ser una arma peligrosa en 
sus manos. En Roma vemos que suceclitt 
así, segun lo que nos refiere Quin!iliano, y 
su testimonio es tanto mas precioso cuanto 
que los abusos que nos di á conocer no son 

' á sus ojos abusos, sino mas bien rccnrsos 
del arte oratorio, que recomienda á los abo
gados: "Maximus patronis" dice (Inst. ora t. 
lib. V, cap. VII), "circa testimonia sudor 
est .... "Primum est nosse testem; nam ti
" migus terreri, stultus elecipi, irncund::s 
"concitari, ambitiosns inflari, longus pro
" tmhi potest; pruclens ,ero et constans ,el 
"tamquam inimicus et pervicax dimitten
" clus statim ,el non interrogatione, sed bre-
1' vi interlocntio11e patroui refuta11clus es!; 
"aut aliquo, si continget, mbane aicto re
" frigerandus; aut, si quid in ütam ejus 
"dici poterit, infamia criminum clestruen• 
"dus" (1). Es necesario confesar, que se• 
mejan te modo de practicar la pl'Ueba testi
monial es eminentemente propia para im
pedir que se descubra la verdad. Encuén
trase sin embargo abandonada ,í la discre
cion del nbogado, en la práctica inglesa, y 

l. Yerno~ ignnlmcnlo r~ Oiceron, rn su oracion ¡no 
Placeo [t. 10], quejan-o de que los te;;ti¡:ws pngado:;Jl(lf 
la acn:;ncion, no i,;c prc~hm al talento do los l\lJogaUo:-1 
pa.ra la, interrog:acion: Ubi tst cnim illa laus oratoris1 q11.11 

1:el in aclusatore nntta1 ul in· patrono spec.tari sohbaF 
Calli(]e teBtem inlerrogar:it; cn.llide accessi.t; Ttpr11lund1t, 
r¡uo xoluit adduxit; rm1tidt et rlin~11em. rtddidit. 
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!al es el imperio do los hábitos, que un ta
lento clistinguiclo com; el de M. Greeuleaf 
no teme reproducir como instrnccion para 
los abogados (tom. I, p,\g. 582, nota l'.) el 
pas,ijc de Quintiliano que acabamos de ci
tar. Es yerclad que aiiade ,í esta cita la ile 
la doctrina escocesa s~bre este punto (Ali 
sons Praotice of //11 c·1·[1,,incl lene, página 
5J6-547), mucho 1•ms razonable y mas mo
derada. En r, ¿!aterm, este lib;·e exílmen 
ele los testigos ocasiona con frecuencia ,sen
sibles efectos. "Debo hacer obsernu·," elice 
l\f. Rey en su cnrioso trabajo sobre las ins
tituciones jucliciales ele foglaterra (2' eclic., 
tom. II, púg. (i44), "un r.buso,..gcneral ele 
"parto de los abogados ingleses. Con fre
"cuencia hacen sufrir un wrclaclero tormen
" to moral á los testigos con preguntas cap• 
"ciosas ú incou-ronientes, con chanzas ino
" portimas, con iusiuuaciones malignas y 
"muchas i-eoes insul!antes. Los que asisten 
",í los debates de los tribunales irgleses se 
"sublevan á cacla instante al ,er la eme! 
"posicion en que se halla colocado un tes
" tigo tímido, por la licencia de los aboga
" dos sobre este punto." Mncha mayor dig
nidad hay en mrnstro modo de proceder, 
conforme por otra parte con los procedi
mientos de la antigua prfolica. ln capita
libus, dice Boiceau (Prcefat. §. 5~), srepe vi
sumfuit accusatum, rum ei testis ptresentalu1' 
post tes/em obJcctioniúus elevatum et refuta
lum, supjJlicare j-udioem, perlecto testimonio, 
ut liceat ei testem interrogare . ... vil petit e,. 

,iudice, eo pl'resente, pe;• eum interroyata fieri, 
ut videatur titube/ tcstis, neene. En el clia, no 
obstante, no seria preciso considerar como 
una súplicct, sino como el ejercicio ele un de
recho, 111 facultad conferida al acusado 6 á 
su abogado de decir contra el testigo todo 
cuanto puede sel' útil,, la clefensa (O. de inst., 
art. 319). Así, pues, se ha anulado el 18 ele 
Setiembre ele 1824, una sentencia que re
husó plantear la cucstion, de si el principal 

testigo n cargo, en un caso ele incenelio, ha
bia puesto él mismo fnego ,\ su casa. Siem

pre que se han puesto trabns ,\ la defensa, 

há lugar ,í casacion. Y aun cu'1lldo no se 

tratara de umt articu!acion precisa contm 

el testigo, sino de racrimiuaciones proclu
ciclas por el calor do la cliscusiou, serian es
cus-1das por el derecho de defensa como lo . ' 
ha cleciclitlo una sentencia. clene"atoria de 

" 5 de Marzo de 1858, refatirnmente ,í las im-
putaciones de invencion y cle.falsedcvl diri
gidas ,¡ un testigo. 

320. Se pregunta lÍ mtd,i testigo, despues 
ele su clcclaracion (il>id., art. 319), si so ha 
referiilo en ella al acusado presente. Esto 
se llamaba en otro tiempo h confrontacion 
y tener lugar igualmente ante el juez de ins
trnccion. Pero en el clia, en que debe poner
se al testigo en relacion con el acnsaclo cuan
do haya lugar ,\ los debates, es pmamen
tc facultativa la confrontaciou proparnto
ria. El presidente pregunta en seguida al 
acusado si quiere responcler n lo que se aca
ba ele decir. Nuestras leyes no hablan cs-

rcsamente de lo que se llamaba en otro 
tiempo la afrontacion, es decir, el acto de 
ponerse en relacion los acusados unos con 
otros. Esta especie de testimomo mútuo no· 
se usa con menos frecuencia, sea en la ins
truccion, sea en los debates. 

El testigo que ha declarado debe, si no 
se ordena otra cosa, permanec.er en: Ir, Sala 
ele audie11cia (ibid., art. 320). Puede haber 
necesidad de preguntarle mas adelante nue
vas 11oticias. El acusado, ó bien el procu
rador general, pueden pro,:ocar, y el pre
sidente puede ordenar este exámen, en au
sencia de los testigos que han declarado 
clespues de él. Pero los mismos motivos de 
decoro que hacen someter al presidente las 
inte1·pelaciones ele! acusado ,í, los testigos, 
hacen prohibir ,í. los testigos que se inter
pelen unos ,1 otros (iúid., arts. 325 y 326). 

i:,egun el derecho español, el exáme11 do 
testigos en los juicios criminales se efectúa 
separada y secretamente por el juez asisti
do ele! escribano del juzgado y sir la pre
sencia de los interesados. Estas cleclo.racio
nes se reciben sin cilttcion ele la parte 6. 
quien perjudican, y en su consecuencia, sin 
que puetb presenciarlas ni 1·cbatir lo que 
digan los testigos, ni tacharlos, ni repre
guntarlos. Solan1ento cuando concluido el 
sumario se procedo ni plenario, por no con-
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formarse el acnsaclo ó olttensador ópromo
tor fiscal con las decln.raciones clel suma
rio, hú lugar ú las ratificaciones ele los tes
t-igos 6 segunclas cleclamciones, y pam ello 
se cita i\ las parles ,\ quienes perjudican 
pam que pneJan repreguntar ,l Jos testigos, 
rcconYCIJir!es ó replicarles sobre sus dichos, 
cclobnlmlose nn juicio público ele pruebn.s 
y de repregimtas ,\ prcse11cia ele las pn.rtes 
,; de sus cleiensorc~. 

Sin embargo, en el proceclimicuto espe
cial, sancion:tclo parn conocer por cielito de 
J>''Wt correccional en el tribunal creado en 
:,Iaclrid pora este objeto, se lw. intrnduciclo 
d juicio púhlico por el real decreto de 23 
tle J miio ele 18,,4 y reglamento de la mis
rna fecha. Y cu cfoclo, scgm1 el art. 15 ele 
dicho reg!ameuto, los juicios del tribunal 
scr:iu siempre públicos para todas las pnr
tcs y sus ltgítimos representantes, YCrifi
di,dose sin embargo iÍ puerfacerracla aque
llos juicios que lo reqniemn por razon del 
decoro público. Seo-un el art. 17, la ,isla 
principiad por la relacion del proceso qüe 
hace de la causa el secretario, le,Yéndose 
íntegra y literalmente las declarac10nes de 
los testigos y cliligeucias y documentos mas 
unporlautes, y las de igual clase del proce
sado. Eu seguida se han\ á éste por el pre
siclenlc el interrogatorio que estime opor
lnno, con arreglo {L !ns circunstancias del 
procesu. Despues se procederá al juramen
to y cx:íllrnn ó mlificacion ele los testi¡¡os, 
empezfoclosc por los ele! actor ó fiscal y ha
ciéll(loselcs ,¡ tocios por coulncto del pre
sidente } n.o en otra forma las preguntas y 
rapreg,mtas qua se estimen pertinentes por 
el tribm,al. 8egun previene el art. 18, los 
testigos antes de declarar no deben ofr las 
declaraciones que vayan prestando los de
más, ,l cuyo efecto el presidente tomará 
las precauciones convementes: tampoco se 
permitir,\ á los testigos que rindau sus de
claraciones por escrito sino verbalmente. 
Por último, el art. 9 dispone que á cuda una 
cle!ns parles se pasará anticipadamente co
pia de Ju lista ele los testigos para que pue
dan proponer en juicio las tachas legales 
que les convengan. 

Este sistema de ,erificarse el exámen ele 
testigos separadamente y sin la asistencia 
de lo~ interesados se observa lo mismo en . ' 
pnme1a que en seauncla instancia. En esta, 
al esponer el fiscal su ,lictámen si al hacer 
el reo su defensa, ó al presentar la parte 
aclara su aeusacion alegaren nuevos hechos 
y solicitaren probanzas, puede recibirse la 
ca~sa :í prneba, pero siempre con calidad 
de todos cargos, con tal que los hechos so
bre que sé articula ésta, sc1tn do aquellos 
que su, malicia so dejaron ele proponer en 

la primera instancia, 6 quo propuestos no 
iueron admitidos: artículos 12, 13 y l 7 del 
decreto de 11 ele Setiembre de 1820. La 
pmeba se practica por el uiinistro mas nn
tiguo de la Safa, el cual recibe las declara
ciones clo los testigos sepamdamcnto y sin 
asistencia de los intel'esaclos, recluciénclo
las ,í escrito el escribano ele cúmam que en
tiende en In, causa. (V. la re~la 4'. del ar
tículo 73 del reglamento provisional para 
la aclministracion ele justicia), 

Respecto ele fa primera instancia, elche 
(ambien citarse ,í las partes para la prueba 
ele tachas, respecto ele los testigos presen
tados en el plenario por la parte adversa
ria: regla 9, art. 51 ele! reglamento pro,~
sional para la administracion c1e justicia. 

El juez d~be preguntará los testigos por 
su nombre; apellido, edad, estado, profe
sion y domicilio, pregunta uecesaria, cual
quiera que sea la cleclaracion que hayan de 
dar; pero cuando se presenten para lllH\ 
prueb,i á instancia ele parte, deben adcm:ís 
ser interrogados: 1 ! Si son parientes con
anguíneos 6 afines de cualquiera de las 
,artes, y en qué grado; 2' Si tienen interés 
'rncto 6 indirecto en el asunto ó en otro 

semejante; 3° Si son amigos íntimos ó ene
migos ele alg,mo de los interesados. (Véan
se las adiciones insertas clespues ele los nú
meros 263 y 308.-( N. de 0.) 

\'é:wc la nota nnterior.-Y. clo lo:-1 EE.-

§ ll. SANCIONES DE LA COMPARECENCIA Y DE LA VlRAC1DAO 
DE LOS TESTIGOS. 

SUl\lAil!O. 

321. Du!Jle objeto quu hay quo o!Jt'.>ncr. 
3'22. Conocimiento de los tc~tig1w . ..1utigu ,11 :~ t1e Ju,; 

1no11Uor"Ws. 

3'2..1. Obligaciun 1fo decln.rm c.11 lo ('riminnl. 
324. Dispensa de declarar en persona: ley lle 1~ pr;1 

deral, afio Il. 
325. Jurrunento. Fórmulas di,·crsa:-. 
326. Distincion do In rctiecncin y clcl falso tci-ti mm 1io. 

327. Antigua pn\ctica inglesa !-Obrr el cx.ámcn de lo.• 
tC::itigo:. do dci,cnrgo. 

328. Pena. del testimonio falw. 
329. Ponn. del sol,01110 tle testigos. 
330. El fü]::;;o testimonio supone el juranwulo. 
331. Efecto de la 1irneba del fal;:;o tet,timonio en d 

sulbulo del proceso. 
332. Indcmnizaciou que se U.che _4 los tc'titigo:-. 

321. Conviene desde luego que los lesli
gos ele los hec.hos que hay que acreditar 
sean conocidos, puesto que vienen á decla
rar en juicio. 
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322. En cuanto al primer punto, ya he
mos hablado ele los monitorios, adverten
cias que clan los curas ,í sus feligreses para 
empezarles ,í dar á conocer á la autoridad 
lo que supieran respecto ele un crímcn cu
yos autores inerau clesconociclos. Se dice 
que el gobierno, por ante clo 10 ele Setiem
bre, ha restablecido (1) el uso ele los mo
nitorios. Una ol'clcnanza, clacla por el Mi
nisterio ele justicia á escitacion del procu-

. raclor general, poclria autorizar las publi
caciones en las pláticas, y determinar los 
distritos en que debieran Yerificarse. Sin 
embargo, seria difícil quo nna órclen, que 
no se apoyara ui en el concordato ni en el 
texto ele nuestras leyes pudiera ser obliga
toria respecto del obispo diocesano, como 
parece suponerlo el auto de 180G. No obs
tante, si el obispo, ele acuerdo con el go
bierno, autorizase las publicaciones, uo se 
podiia considerar la marcha que siguiera 
como teniendo nada do ilegal, como propia 
para comprometer, en lo quo quiera que 
fuese, la ,aliclcz de fa instruccion ulterior. 
Pero entonces todo se reduce á un acuerdo 
puramente l>euérnlo entre el pocler espiri
tual y el poder temporal. El monitorio no 
puede ser obligatorio para la autoriclacl 
eclesiástica, como lo era en otro tiempo. 
Parece, á Jo mas, que el auto de 1806 solo 
ha recibido dos aplicaciones bajo el impe-
1fo, y que en 1814 el canciller Dambray se 
negó á ordenar medidas de esta naturaleza, 
considerándolas con rozon como suscepti
bles de clisminuú· el respeto debido tí los 
ministros de la religion (2). Desde esta épo
ca los monitorios han caído en desuso, y es 
poco probable que se piense ahora en res-
nblecerlos. En todo caso, el auto ele 1806, 
. e no se ha insertado en el Boktin de ws 

.<yes, y cuyo texto original seria clificil en
c~1itrnr, no podría tenor fuerza en el clia, y 
:i falta Lle ,bposiciones legales sobre este 
¡;unto, la comunicacion que podría estable
cerse entre los dos poderes, para provocar 

l. Este neto no se insertó en el Boletin de las lci·u: 
cncuéntrase sn sustancfa en el Tratado de legislaciori cri-
1ninal ele Lcgrarerend, cap. YII. seccion U . 

2. Véase el Trrttado de la lcgislacion criminal C-:e Le .. 
~ra"craml en el mfamo capítulo y sccrion. 

revelaciones sobre los crímenes mas graves, 
tendría un carácter puramente oficioso. 

323. En Atenas, los testigos, aunque iue
m uso declamr por escrito aun en lo cri
minal, debían, si eran requeridos, declarar 
oralmente, bajo pena ele pagar una multa 
do mil dracmas. Ya hemos visto que en Ro
ma asegura Quintifono que había obliga
cion ele cleclamr en lo criminal. (Y. tambien 
Arcadio, L 21, p. l. D. de testib.) Eutre no
sotros, jam,\s ha siclo dudoso que se pudie
se obligará los testigos ,í acudir !Í declarar 
en lo criminal, lo mismo que en materia ci
,:il. El Código ele instrnccion criminal no 
ha hecho mas que reproducir la Orc;lenanza 
ele 1670, castigando á los testigos que no 
acudían, con una multa, cuyo máximo fija 
en cien fraucos, y autorizando á emplear, 
si es preciso, el apremio ó la fuerza para 
llevarlos ,i la Audiencia. La ley corta aq,ú 
la cuestion sobre si la negativa de declarar 
debe ser equivalente ,l la negati..-a de com
parecer, decidiendo espresamente por la 
afirmativa (C6cl. de instr., arts. 355 y 80), 
opinion que hemos aclopticlo igualmente en 
materia civil (uúm. 266). Además, si la de
clar'1tiion es tan importante que haya sido 
necesario, por no acudir el testigo, aplazar 
el negocio para otra sesion, una clecision 
cuya equidad no poclria negarse, pone á su 
cai·go todos los gastos ocasionados por su 
falta (ibid., art. 354 y 355). Finalmente, en 
lo cl'iminal lo mismo que en lo civil, la ale
gacion de escusas falsas se castiga con pri
sion de s¡,is dias á dos meses (06d. pen., 

art. 236). 

324. Ya hemos tenido ocasion ele men
cionar las posiciones que obligan por su 
estado á la discrecion, y las funciones 6 dig
niclades que dispensan del testimonio oral. 
Existe además una ley del 18 pradera! año 
II, que es espe•cial respecto de las ma.terias 
criminales 6 correcciouales, la cual ordena, 
para no entorpecer el servicio, que se reci
ban por escrito las declaraciones ele los mi
litares que fueren citados fuera del luga1· 
de su actMl residencia, No obstante, si se 
reconoce como indispensable el testimonio 
oral, se suspende la discusion del negocio, 


